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1. Porcent;l\ie de dedicación a las funciones superiores en la jornada
de trabajo:

De seis meses a un año ~ ,............................ 10
De un año a dos años ".................. 20
Más de dos años 30

Los sistemas de promoción en FREMAP, Mutua de Accidentes de Tra
blijo, a las categorías de Oficial de segunda )! Oficial de primera de la
Escala administrativa, son tres:

Reconocimiento directo de categoría.
Concurso-<>posición.
Designación de la empresa, previos los informes oportunos, de acuerdo

con el artículo 18 del Convenio Colectivo vigente o el que, en su caso,
lo sustituya.

RESOLUCION de 8 de abra de 1994. de la Direcci6n General
de Planiftcación y Ordenación Económica de la Seguridad
Socia~ por la que se dispone el cese de la entidadfirmnciera
Caja de Crédito de Alcoy en la condición de colaboradora
de la gestión recaudatoria de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

9688

El articulo 4.° de la Orden de 8 de abril de 1992 (~Boletin Oficial del
Estado_ del 15) por la que se desarrolla el Real Decreto 1517/1991, de 11
de octubre, que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de Seguridad Social, establece en su número 5 que
la autorización concedida a las entidades financieras para actuar como
oficinas recaudadoras de la Seguridad Social podrá quedar sin efecto
mediante Resolución fundada de esta Dirección General, a petición de
la Tesorería General de la Seguridad Social.

La entidad financiera Caja de Crédito de Alcoy, con ámbito de actuación
nacional y domicilio en calle Santa Rosa, 48, de Alcoy (Alicante), fue auto
rizada para actuar como oficina recaudadora de la Seguridad Social con
fecha 24 de agosto de 1987, figurando inscrita como tal en la sección
A del Registro de Colaboradores en la Gestión Recaudatoria de los recursos
del sistema de la Seguridad Social y con el número 358.

La admisión a trámite de la solicitud de suspensión de pagos de la
citada entidad financiera mediante providencia del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Alcoy, de 30 de julio de 1993, con el consiguiente
bloqueo de los saldos acreedores anteriores.a esa fecha, afeda sustan*
cialmente al cumplimiento efectivo de sus funciones como entidad cola-

Además, habrá una prueba optativa de mecanografía, que tendrá carác
ter eliminatorio para aquellas personas que no superen las 200 pulsaciones
por minuto (pulcritud/errores). Se atenderá al resultado de esta prueba
en la promoción a aquellos puestos que, además de los conocimientos
generales y específicos de los mismos, se requieran conocimientos meca
nográficos.

A la puntuación así obtenida, se sumará la que resulte del concurso
de méritos, en el que se contemplarán los siguientes parámetros:

Antigüedad en el área del puesto al que se opte. Se otorgará un punto
por <:ada año de antigüedad, con un máximo de 15 puntos.

Otros títulos relacionados con el puesto de trabajo al que se opta,
con un valor de 5 puntos.

Otros conocimientos relacionados con el puesto de trabajo al que se
opta, con un valor de 5 puntos.

Obtenida por concurso-oposición una categoría superior, el empleado
comenzará a percibir la diferencia económica que ello le suponga, desde
el mismo día en que comience a ejercer las funciones correspondientes;
sin embargo, la consolidación de dicha categoría no se producirá hasta
transcurridos tres meses, a contar desde ese día, salvo que en ese tiempo
se constate, de forma e\-idente, su inadecuacióIt al puesto. La ILT interrum
pirá el cómputo de dicho plazo.

Dentro de la escala administrativa, sólo se podrá optar por concurso
a la categoría inmediatamente superior. Si optara personal de otras escalas,
sólo podrán concurrir a la categoría administrativa inmediatamente supe
rior a la del nivel en que estén encuadrados.

Sólo. podrá concursar el personal que cuente con, al menos, un año
de antigüedad en la empresa.

Los exámenes del concurso-oposición, como el recon~imientodirecto
de categoría, tendrán lugar una vez al año, preferiblemente en los meses
de octubre-noviembre, produciendo sus efectos de promoción con fecha
1 de enero del siguiente año. Los, resultados obtenidos en los exámenes
del concurso-oposición sólo tendrán validez hasta tanto se realicen las
pruebas del siguiente concurso-oposición.

Las pruebas del concurso-oposición serán valoradas por una Comisión
Paritaria compuesta por dos representantes de la empresa y dos repre
sentantes de los trabajadores.

Los reconocimientos directos de categoría que deba realizar la empresa,
atendiendo a las circunstancias anterionnente indicadas, serán comuni
cados a la Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia de este Convenio
Colectivo, mediante informe razonado.

C) Designación de la empresa.--Corresponde para la cobertura de
vacantes o puestos de nueva creación que no' pertenezcan a las áreas
antes mencionadas, a las que les será de aplicación el sistema general
establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo vigente o el que, en
su caso, lo sustituya.

Puntuación

20
40
60

Puntl!ll<'íón

40
60
80

Tiempo

P.or('cntaje

2. Tiempo de realización de funciones superio~f's:

A) Reconocimiento directo de categoría.-Se produce al constatarse
la circunstancia de que un empleado viene realizando, durante un cierto
tiempo y eil un determinado porcenUije, funciones de categoría superior
a la que ostenta.

Podrán reclamar la categoría, por este procedimiento, aquellos emplea
dos que habitualmente vengan realizando funciones superiores durante
un tiempo mínimo de seis meses en un año, o ocho en dos años, siempre
que a esas funciones superiores dedique una media, como mínimo, del
40 por 100 de su jornada ordinaria.

Según el número de plazas a cubrir, dicho reconocimiento se producirá
a través de un sistema de puntuación, en base a los siguientes criterios:

3. Antigüedad en la empresa:

0,5 punws por año de antigüedad en la empresa, con un máximo de
10 puntos.

Si dos o más empleados obtUviesen el mismo número de puntos, se
dará preferencia a aquél que tenga puntuación superior en el factor de
mayor peso.

B) Concurs()-()posici6n.-8e proveerán por el procedimiento de con
curso-oposición las plazas que resulten de vacantes o puestos de nueva
creación, pertenecientes a las áreas de cotizaciones, siniestros y conta-
bilidad. •

Se consideran vacantes los puestos de trabajo, que no resulten amor
tizados, tras producirse la baja definitiva de un empleado en la empresa,
traslado del mismo a otro puesto de trabajo diferente o excedencia del
titular sin derecho a reserva del puesto de trabajo, o que, aun teniendo
derecho a dicha reserva, solicite la excedencia por el período máximo
establecido en la normativa vigente. También lo son aquellas plazas que
resulten de la aplicación de los porcentajes de categorías establecidos y
que no hayan podido ser ocupadas por el procedimiento previo de reco
nocimiento directo de categoría.

Son puestos de nueva creación aquellos que, por su denominación,
funciones asignadas y localización, se producen sin haber existido con
anterioridad otros de similares características.

El examen de oposición constará de:

Una prueba, tipo test, sobre un temario de materias generales de con
tenido institucional. Tendrá carácter eliminatorio.

Una prueba específica para cada una de las áreas, anteriormente men
cionadas, de cotizaciones, siniestros y contabilidad, con dos vertientes:

Teórica, tipo test, con una calificación máxima de 30 puntos. Las res
puestas erróneas descontarán de la puntuación general, produciéndose
la descalificación cuando éstas superen el 10 por 100 del total de las
preguntas.

PTá~tica, ('on una calificación máxima de 45 puntos.
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boradora en dicha gestión recaudatoria, lo que pennite y aconseja la apli
cación de las previsiones del artículo antes citado.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 4.~, 5, de la Orden de 8 de abril de 199~, y a propuesta
razonada de la Tesorería General de la Seguridad Social,

Resuelve: Acordar el cese de la entidad financiera Caja de Crédito
de Alcoy como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, con efectos desde el día 1 del mes
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ~Boletín Oficial
del Estado_.

Madrid, 8 de abril de 1994.-La Directora general, Ana Vicente Merino.

Ilmo. Sr. Director general de la Tesorería General de la Seguridad Social.

que figuran en el anexo 2, así como en la hoja adjunta 1, modelo CL.
Por otra parte, dada la complttiidad del anexo 5, relativo al procedimiento
de compensación, resulta imprescindible incorporar al citado a.Tlexo, un
cuadro que exponga un caso práctico para mayor facilidad en la cum
plimentación de los distintos modelos y formularios.

En su virtud, esta Dirección General ha resu$lto lo siguier.te:

Primero.-Se modifica el plazo en el cual deben remitirse al SENPA
las comunicaciones que deben realizar los compradores respecto de las
altas y las b~as que se produzcan entre sus ganaderos proveedores de
leche y productos lácteos que figura en el párrafo segundo del punto 2
del apartado cuarto, cambiando _entre el 11 y el 15 de cada mes- por
_entre ell y el 15 de cada mes".

Segundo.-EI anexo 2 queda modificado en lo siguiente:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Mediante Resolución de 5 de abril de 1994, del Servicio Nacional de
Productos Agrarios, fUeron aprobados los modelos de los balances y decla
raciones previstos en la relación que figura en los apartados 1 y 2 del
artículo 1 d~e la Orden de 30 de marzo de 1994, así como las instrucciones
necesarias para su cumplimentación.

Como consecuencia de su entrada en vigor, se han detectado diversas
irregularidades en las instrucciones necesarias para cumplimentar el ane
xo 1, relativo a la relación de balances y declaración anual obligatoria
de leche y/o equivalente en leche de vaca adquirida a compradores y

9689 RESOLUCION de 22 de abril de 1994, del Servicio Nacional
de Productos Agrarios, por la que se modifica la Resolución
de 5 de abri~ del Servicio Nacional de Productos Agrarios,
por la que se aprueban los modelos de balances y decla
raciones a fifectuar por los compradores y productores de
leche y productos lácteos y se establecen las instrucciones
para su cumplimentación y para que los compradores efec
t'Ú€n la compensación entre sus ganaderos productores en
el régimen de la tasa suplementaria en el sector de la leche
Y de los productos lácteos.

En la hoja resumen, en la casilla 6, se suprime la expresión «hubieran
cedido temporalmente cantidades de refencia O" y en la casilla 14, se supri
me la expresión «provisional o se tratara de una cesión temporal con
validez exclusiva para el período•.

Se incorporan a continuación de las instrucciones de la casilla 14 de
la hoja resumen, los párrafos siguientes:

Hoja adjunta 1: En la hoja adjunta l"-se incluirán los balances corres
pondientes a todos los ganaderos prodw tores a los que se haya adquirido
leche y productos lácteos durante el per,-:do correspondiente, aun cuando
ya no se encuentren realizando entregas a la empresa declarante al final
del mismo.

Casillas 16 y 17: Los ganaderos productores se identificarán en las
casillas 16 y 17, mediante el número de identificación fiscal y denominación
que figura para cada uno de ellos en la comunicación oficial de la cantidad
individual de referencia efectuada por la Dirección General de Produc
ciones y Mercados Ganaderos o, en su caso, en el documento ofidal que
modifique la anterior asignación.

En este sentido cuando se haya procedido a anotaciones provisionales
de cambios de titularidad en función del apartado 2 de la disposición
cuarta de la Resolución de este organismo de 8 de julio de 1993 y éstas
se encuentren pendientes de la confirmación oficial a que se hace referencia
en el apartado 3 de la misma Resolución, en estas casillas deberá figurar
el antiguo titular de la cuota.

Por el contrario, si el cambio de titularidad dispone de confirmación
oficial deberán constar los datos relativos al nuevo titular, aun en el caso
de que dicho cambio fuera con carácter provisional o se tratara de una
cesión temporal con validez exclusiva para el período.

En la casilla 25, párrafo tercero, debe cambiarse la referencia que se
hace al «artículo 2.° de la Orden de 6 de abril de 1993. por la de «articulo
3.° de la Orden de 6 de abril de 1993•.

Tercero.-En el anexo 4 (anverso), casilla 3, donde dic'e: -leche (kg)";
debe decir: -leche (litros)•.

Cuarto.-En el anexo 5, relativo al procedimiento de compensación se
incorpora a continuación del mismo la siguiente hoja adjunta:

HOJA ADJUNTA AL ANEXO 5

Caso práctico

Entreg. comprador l.e. aJuste Balance neto 2,° aJuste
Balance neto

.".
Cuota parcial final

Cantid. Entreg. cocreg. Sobrante Excesorefer.

'""" '"""~
compra. cuota =0," Exceso Exceso

- Kg. As/total
.A. Comp. Ex~w sin Sobcarite Compen. Exceso sin

Sobrante
propor. compen. compen.

compen. propor. rompen. compen.
compen.

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15)

Productores que sus
entregas han sido
inferiores a su can-
tidad de referencia:

Productor ~a. ..... 100.000 85.000 85.000 100,00 100.000 15.000 - - - - - - - - -
Productor ~b. ..... 150.000 130.000 130.000 100,00 150.000 20.000 - - - - - - - .- -
Productor ~c•....... 80.000 75.000 40.000 53,33 42.664 2.664 - - - - - - - - -

Totales parciales .. 330.000 285.000 255.000 - 292.664 37.664 - - - - - - - - -


